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HURLINGHAM, 21/05/2025

VISTO el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE HURLINGHAM, la Resolución del Consejo Superior 

Nro. 33/17, que establece el Reglamento para las 

Declaraciones de Reconocimiento, de Interés Institucional 

y de Auspicio por parte de la UNAHUR, la Resolución de 

Consejo Directivo N° 014/25, el Expediente N° 379/25 

donde se tramitan las actuaciones referidas al Auspicio 

del “Foro Blockchain & Universidades”  y;

CONSIDERANDO:

 

Que en artículo 2° del Estatuto de la Universidad 

manifiesta que tiene como misión contribuir, a través de 

la producción y distribución equitativa de conocimientos 

e innovaciones científico-tecnológicas, al desarrollo local 

y nacional.

Que en el artículo 4° se establece como visión de 

la Universidad constituirse en un referente académico 

regional y nacional en la formación integral, multi e 
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interdisciplinar, que participe activamente en el desarrollo 

social y económico regional y nacional, sin perder su 

principio de inclusión social y servicio a la comunidad.

Que el Director del Instituto de Tecnología e 

Ingeniería eleva la propuesta de auspicio al “Foro 

Blockchain & Universidades” a llevarse a cabo el 2 de 

Junio de 9 a 15hs en la sede Medrano de la Universidad 

Tecnológica Nacional.

Que el “Foro Blockchain & Universidades” es un 

importante foro para dialogar sobre el presente y el futuro 

de la tecnología blockchain en el ámbito académico con 

el objetivo de impulsar el desarrollo de conocimientos, 

proyectos y oportunidades en torno a la tecnología 

blockchain.

Que el evento ofrece la posibilidad de difundir 

experiencias de la tecnología blockchain, interactuar con 

diversas instituciones/universidades que presentarán 

diversos proyectos, como así también participar con 

expertos y profesionales de la industria e investigación. 
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Que de acuerdo a lo mencionado anteriormente se 

considera de importancia la promoción de actividades 

tendientes al desarrollo tecnológico, científico, social y 

económico de la región de pertenencia.

Que lo expuesto resulta de relevancia para 

estudiantes, docentes e investigadores de las carreras 

del Instituto de Tecnología e Ingeniería y de otros 

institutos, así como también de diferentes sectores de 

gestión de la UNAHUR demostrando la pertinencia del 

auspicio solicitado.

Que mediante la Resolución Nro. 014/25 el 

Consejo Directivo del Instituto de Tecnología e 

Ingeniería, en virtud de la trayectoria y la importancia del 

evento, resolvió elevar la propuesta al Rector para su 

consideración en Consejo Superior.

Que el Rector remite las actuaciones a la 

Dirección General de Asuntos Legales y ésta realiza la 

intervención de su competencia.
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Que reunida la Comisión de Interpretación y 

Reglamento del Consejo Superior, evalúa lo actuado y 

emite dictamen favorable. 

Que en virtud del Artículo 63 del Estatuto de la 

Universidad, el Consejo Superior será presidido por el 

Sr. Rector, Mg. Jaime Perczyk.

              Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Estatuto de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL de HURLINGHAM, el Reglamento Interno del 

Consejo Superior y luego de haberse resuelto en reunión del 

día 21 de mayo de 2025 de este Consejo Superior.

 

Por ello,

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1 ° - Otorgar el auspicio de la Universidad 

Nacional de Hurlingham al “Foro Blockchain & 
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Universidades”, que se desarrollará del 2 de Junio en la 

sede Medrano de la UTN.

ARTÍCULO 2°.- Se exime a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE HURLINGHAM de responsabilidad legal 

sobre cualquier problema surgido como resultado de la 

actividad auspiciada. 

ARTÍCULO 3°.- Las formas de utilización del logotipo de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM se 

detallan en el anexo que acompaña la presente 

resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, archívese. 



 

 

ANEXO I 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 























https://linktr.ee/fund.blockchain
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